
REFERENCIA: 

DEMANDANTE(S): 
DEMANDADO(S): 

RADICACIÓN: 

REPARACIÓN DIRECTA - INCIDENTE DE REGULACIÓN 
DE PERJUICIOS 
GUSTAVO ALDAZ CASTILLO fl 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL 
50001-23-31-000-2001-00262-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA , 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META . 
Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, frece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2018). 

, Una vez revisado el expediente se observa e'scrito visible a, folio 209 del cuaderno de 
incidente de regulación de perjuicios, mediante el cual el auxiliar de la justicia Julio César 
Cepeda Mateus, solicitó ampliación del término a fin de terminar de recopilar datos y 
documentos necesariós para poder rendir el dictamen pericia]. 

De conformidad con ló anterior, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

, 	 RESUELVE 

PRIMERO.- CONCÉDASE el término de quince (15) días al auxiliar de la justicia Julio 
César Cepeda Mateus, para rendir el dictamen perieial, el cual iniciará a partir de la fecha 
de expedición del presente auto. 
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